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Madrid viernes 4 & febrero de. 1.814. 

S. Andrés Corsino Ob . y S. José de Léonisa. ±¡ Quarenfa Moras en la iglesia del hospital de la Pasión. 

A Ñ O 3? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O K D E N S I U PLAIA. = Servicio de plaza y teatros, infantería de Logroño 
Hospitales, Rey de línea : Provisiones , Logroño. 

Patrullas esta noche , dragones del Rey : Capitán de 

; DECRETO XXIX DE LAS CORTES. 

Las Cortes tuvieron á bien resolver que 
los suministros hechos por los pueblos du­
rante la guerra actual hasta la publicación 
del presente decreto se admitan en pago 
de la tercera parte de las contribuciones 
ordinarias y de la mitad de las extraor­
dinarias que respectivamente les correspon­
d a n , pudiendo pagar el todo de ambas con 
«1 importe de lo que suministraren en lo 
sucesivo: que los particulares puedan sa­
tisfacer la tercera parte de lo que deban 
contribuir á la real Hacienda por qualquier 
respecto con el valor de los géneros y efec­
tos que hasta la publicación de este decre­
to hubiese vendido ú entregado con cali­
dad de reintegro para nuestros exércitos y 
plazas ; admitiéndoseles igualmente en pago 
de todos los adeudos de derechos y con­
tribuciones reales el importe de lo que co­
mo particulares entreguen en lo sucesivo 
para la subsistencia y demás necesidades de 
las tropas. Pero estas compensaciones de 
créditos deberán entenderse con los que 
resulten legítimamente liquidados con ar­
reglo á las leyes y ordenanzas. 

Real Isla de León 3 de febrero de 1811. 
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, PERí&DICOS IN LA PARTE LITERARIA. 
Procurador general de la nación y del rey, 

•núm. 19. = En un artículo de puerta del 
Sol trata del modo que se daban antes los 
empleos y destinos , y como se confieren en 
la actualidad , con otras especies que en el 
resto del discurso se contienen. 

Conciso , núm. 19. = Tratado de paz y 
amistad entre él Rey FERNANDO Vi l y Na­
poleón, y. una carta del Rey al duque de S. 
Carlos. 

Redactor general de España, núm. 9?. = 
Proclama de un aragonés á sus compatrio­
tas. En artículo comunicado , se hacen 
quatr.o preguntas relativas al estado , en 
fue se" encuentra la nación y su «xército. 

Í ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

Continua el artículo de ayer. 

La Sociedad se anticipa, en cumplimien­
to de su instituto, á proporcionar educación 
á la clase benemérita y privilegiada de la­
bradores , que ha merecido que las Cortes 

demarquen en su citado decreto con la im­
portancia debida á su utilidad, el estable­
cimiento de cátedras para su ilustración. 

Ya Madrid habia empezado á gozar de 
este beneficio; ya los labradores de la cor­
te se apresuraban- á concurrir á unas lec­
ciones , en que al paso que reconocían quan-
to ignoraban en su profesión "aprendían el 
modo de aumentar y consolidar sus rique­
zas ; mas por desgracia apenas se vieron 
los primeros rayos benéficos de la ense­
ñanza , quando el trastorno general que 
hemos experimentado, nos ha privado de 
los preciosos frutos que debia dar un es­
tablecimiento tan útil como el de nuestro 
jardín botánico , y lastimosamente vemos 
expuesto á perderse los gastos hechos en 
los terrenos que ocupa ; y si no se le dan 
prontos socorros, finalizará este precioso mo­
numento del reynado de Carlos III. For­
mado ya á graadés expensas el citado jar-
din , que por las preciosas plantas que con­
tiene es uno de los primeras de Europa: 
establecidas en él las cátedras de Botáni­
ca y Agricultura ; existente el profesor que 
con tanto acierto las ha regentado , ¿que 
resta', pues, á V- E- para llevar al cabo es­
ta grande obra, y llenar dignamente sus 
obligaciones, y las miras de un decreto tan 
benéfico ? Poco, á la verdad; pero mucho si 
se miran los grandes resultados que debe 
producir : un rasgo de protección de par­
te de V. E. reanimará este establecimiento, 
que no solo yace en el olvido y en la 
inercia mas perjudicial , sino que camina 
á pasos veloces á su ruina ; y lo que al 
presente puede fomentarse con auxilios muy 
moderados , no podría establecerse después 
con quantiosas sumas. 

No solo se considera la Sociedad en la 
obligación de pedir á V. E. franquee su pro­
tección y auxilios para que -cotitinúe la 
cátedra de agricultura en Madrid, sirio que 
también deben llamar imperiosamente la 
atención de V. E. los hermosos campas de 
Alcalá. Allí convida una llanura hermosa, 
con terreno pingüe, donde se ven multi­
plicadas las cosechas sin memoria de bar­
becho : allí hay tierra alta , donde en la 
antigüedad se mantenían miles de millares 
de vides , destruidas desde que la córtese 
estableció en Madrid: allí hay cerros tre­
mendos que producen pasto de singular nu­
trimento, y que pueden llegar á criar un gran­
de arbolado ; allí sobran aguas para hacex 

de regadío lo que convenga; en una palabra, 
no hay cosa que no pueda ensayarse con 
utilidad. 

Aunque el citado real decreto no lo indi^ 
case , V. E. no podía limitar sus benéficos 
influxos á solo los terrenos del partido de 
Madrid , y privar de ellos á los deliciosos 
y fecundos del de Alcalá, pues ambos com­
ponen esta provincia central de España, 
confiada á su vigilancia , celo' é Ilustración. 
- La sociedad , pues , confia eft ', que estas 
ligeras reflexiones merecerán á V. E. el 
aprecio debido al zelo que las dicta ; y que 
dispensando ios cortos'auxilios que. TIecesita 
el jardin Botánico para su restablecimiento, 
y proporcionando los que basten para dotar 
otra cátedra en Alcalá de Henares , verá es­
ta provincia los efectos.de la diputación que 
la representa , aprenderán ,lps labradores la 
útilísima ciencia del cultivo en.todos sus ra­
mos , y aumenündose mas y mas las cose­
chas y los preciosos frutos, alimenticios , tati­
to los conocidos ya. j . como los que puedan 
adoptarse, crecerá igualmente la riqueza pro­
vincial,. y.con,ella la de toda la nación, á 
fin de que consolide esta su libertad y ocur 

pe el rango que la pertenece en Europa. Ma­
drid 11 de diciembre de 1813. 

NOTICIAS EXTRANGERAS 

Londres 3 de enero. ' 

Discurs» pronunciado el 13 de octubre última 
en la cámarm de los pares de Sicilia por el 
príncipe de la Católica, disolviendo el par1' 
lamento de aquel reyrío, en virtud de una 
comisión real. 

-SEÑORES. = El serenísimo príncipe vica­
rio general habiendo, con aprobacien de su 
consejo , nombrádome para manifestaros sus 
sentimientos,,me ordena deciros que os jun­
tó en este parlamento general , en la plena 
persuasión de que completaríais la obra co­
menzada en el año último. Cr'eia que hubie­
seis arreglado los nuevos tribunales, asegu­
rando en. esta manera á sus amados sicilia­
nos sus propiedades y seguridad personal, 
baxo las leyes exentas de los abusos anti­
guos. 

Se dieron disposiciones en el año del 8 to 
para introducir/un sistema de hacienda sen­
cillo y conveniente, del que no pudo el par­
lamento anterior tomar conocimiento bas­
tante, por ocuparse del cargo aun mas pe-
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sado de fundar nuestra Constitución sobre 
lá~base de la tiran-Bretaña. Decretó sin em­
bargo el parlamento , algunas concesiones 
y disposiciones interinas de Hacienda1, de-
xando á sus sucesores la conclusión de ne­
gocio tan arduo $ y S. A. R. esperaba con 
impaciencia , que hubieseis con vuestra sa­
biduría perfeccionado este sistema. Contem­
plaba S. A. R. con gozo y satisfacción el sa­
crificio voluntario que •( de consentimiento 
con el Rey , su padre y nuestro señor ) ha­
bí» hecho de parte de las rentas y preroga-
tivas antiguas hereditarias de la corona, cre­
yendo asegurar en esta manera el bien estar 
del reyno siciliano. 

Pero ¡áy !'¡quán ilusorias han sido las es­
peranzas qae en, vos fundaba ! Habéis recur­
rido á debates frivolos y á delirios.' Habéis 
oido sin conmoveros los mensages que con­
tinuamente os dirigia, reynando entre vo­
sotros el espíritu maligno de hostilidad y 
•de discordia.-. E& vahó: ha intentado S. A. R. 
haceros volver por medio de varias proro­
gaciones á la unanimidad tan deseada. El 
tiempo corre, y el estado perece. Se os ha 
amonestado, y no habéis querido deteneros 
ai reflexionar. Habéis reducido á S. A. R¿ 
á adoptar la disposición dura y decisiva que 
autoriza la Constitución j la Constitución 
¿pie os ha dado , que ha prometido , y de 
•niiRvo promete mantener. S. A. R. se ve, 
pues , precisado á disolver al instante el 
parlamento actual, para convocar quanto 
antes pueda ser otro nuevo, que instruido 
con esta experiencia, dirija sus tareas á per­
feccionar el código constitucional, la ánco-
í a sobre que reposa nuestra seguridad po­
lítica. (Se continuará.) 

NOTICIAS NACIONALES. 
Irun 31 de enero de 1814. — El 29 sa­

lieron de aquí dos compañías dé zapado­
res paca trabajar en las baterías contra La-
Tedo. Se asegura que los 200 italianos que 
Ib guarnecen e'stánr enteramente desunidos. 

El Congreso' 'se reúne en Basilea ; pero 
por esto no dexan de seguir las hostilida­
des con el mayor vigor. 

Los papeles franceses traen la entrada de 
los aliados en León. 

El regimiento1 de la Constitución , perte­
neciente á, la 4.1 división , viene á San Se­
bastian para activar las obras. (Not. fid.) 

ídem. 'Los aliados se hallan á ocho 
leguas de Paris— unos , y otros ocupando 
á León. El Senado ha prohibido á -Bona-
parte su salida de París. ELgeñeraí Áris­
pe, que fue ^©misionado á lebantar el pais 
da los Bastos ,< ha recogido el fruto de su 
misión, teniendo que escapar precipitada­
mente de entre ellos , y refugiarse en el 

, quartel general de Soult. \ 
Madrid. 

El Correo de Vitoria de i.° de este mes con-
tiene las siguientes noticias dé los aliados. 
"Londres 1 5 de eneró. - Han llegado despa­

chos de Basilea del 2 , y de Fribourgo del 6, 
que confirman la noticia de lia ocupación de 
Ginebra por el conde de Bubfla , quien ase* 
gnro ¡al instante los pasos de los Alpes por 
Simplón , San Bernardo y San Gotbardo. El 
cuerpo principal del exércitb grande se re­
unía en las inmediaciones de Bessanzou, y 
su vanguardia en Remiremont, Langres y 
Epi'nal. £1 general conde de Wrede tenia su 
quartel general en Colmar. El príncipe de 
Scwartzemberg marchaba desde Altkirchen 
sobre Mom-belliant. La plaza de Befort es­
taba observada por un destacamento. Blu-
cher habia pasado el Rhin, y ocupaba á Co-
bieiiza. El cuerpo'Ruso de Lañgeíón éítába 
delante de Maguncia. El general Salten en 

Openheim , donde tomó 6 cañones Y 700 
prisioneros. El general ruso S't. priesr pa-só 
el Rhin por mas abaxo de Maguncia. Nin­
guno de estos cuerpos ha éndontradó'una se­
ria reaistencia, y han sido muy: bien reci­
bidos por' los habitantes. - Huniügá .se 'de­
fiende todavía. 

Eh el Monitor del 29 se dice que el 14 
estaban los aliados en el mismo Macón, y 
que el fj. enviaron un parlamentario á León. 
Esto no necesita de glosa porque está bien 
claro , y cada uno conoce lo que quiere de­
cir. De la coafusíon que reyna en la' corte 
del Corso da aun mejor idea el siguiente ar­
tículo copiado de un periódico de Bayona. 
Hubo el 18 un gran consejo dé príncipes 
franceses, ministros , &c. presidido por el 
Emperador : se ignora lo que se trató ert él. 
Pero el 19 llegaron los pasaportes para Cau-
lincour, que marchó al punto á Basilea. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
Montevideo 15 de setiembre. = El exérci­

to revolucionario de Chile fué batido por 
el general Pareja el 4 de setiembre, entran­
do en- su capital Santiago el 6. 
. Las cartas dicen que el 3 de octubre fué 

batido en las inmediaciones del Potosí el 
exército revolucionario de Buenos-Ay res, al 
mando de Belgrano, por el general Pezuela 
que manda el de los leales del alto Perú, 
por quienes fué recibido este general con 
las mas expresivas aclamaciones, así de crio­
llos como europeos , diciendo: gracias a~ 
Dios que nos ha venido a mandar un Cha­
petón ( Pezuela y su segundo Ramírez, va­
liente oficial : son europeos). Después de 
la derrota que sufrió Belgrano , aseguran 
hallarse con las reliquias que le quedaron 
en Tupiza, distante del Potosí 48 leguas, 
retrocediendo hacia Buénos-Ayres. 

La plaza de "Montevideo ya no sufría 
bombas desde el 2 de noviembre por ha­
bérseles inutilizado los dos morteros á los 
sitiadores rebeldes. El traydor Monasterio 
trataba' de nueva fundición en Buenos-Ay-
res, igualmente artillería de 24 para batir, 
de modo que necesita aquella plaza pron­
to socorro de tropas y fusiles párá auyén-
tar los sitiadores, y reconquistar á Buenos-
Ayres , aprovechando la ocasión de las der­
rotas referidas del alto Perú y Chile. 

Dos barcos que baxabán de' Buenós-Ay-
res con bombas para los rebeldes del sitió 
de Montevideo, fueron batidos y echados 
á pique por un corsario de esta plaza. Otra 
goleta inglesa que habia traído las bombas 
de Buenós-Ayres á los sitiadores, sufrió un 
recio temporal , y arribando con' 60 á la 
isla de santa Catalina , fué cogida allí por 
los portugueses, por hallársele 3 patentes 
inglesa., española y portuguesa. Su capitán 
fué remitido preso al Janeyro, quedando 
buque y tripulación detenidos en dicha isla. 

C O R T E S . ' 
fita 4. Pasó á la comisión de Legisla­

ción una exposición del ayuntamiento cons­
titucional de la villa de Onil en la pro­
vincia de Valencia , reclamando contra los 
procedimientos de aquel gefe político por 
haber declarado nula la elección de dicho 
ayuntamiento. 

A la misma Comisión se mandó pasar 
una exposición de la diputación provincial 
de Cataluña, la qual en consideración á es­
tar abolidos los derechos sobre consumos 
y la venta exclusiva de ciertos comestibles, 
en lo' que consistían los propios de los pue­
blos de aquella provincia, proponia que pa­
ra ocurrir á los gastos de los mismos ss 

asignasen los productos de las minas de 
1 1 T>*i •" v - ~ • :;«ib<l n ía»! ! > a» !•• •> 1 

sai de Cardona. 
Se mandó pasar á la misma Comisión 

una representación de D. Antonio Ubach, 
magistrado dé la audiencia de Valladolid, 
solicitando que en atención á sus emigra­
ciones y quabrantos sufridos siguiendo la 
Causa dé la nación,se le eximiese del pa­
go de la media-anata , ó se le concediese 
el plazo de quatro ó seis años para reali-
lizarle. 

El Sr.. secretario Teran. leyó .el si guien t 
té decreto, que las Cortes expidieron en 
la sesión secreta del día- anterior, y man­
daron que se leyese en la pública de hoy. 

DECRETO. 
Deseando las Cortes dar en la actual 

crisis de Europa un testimonio público y 
solemne de perseverancia inalterable á los 
enemigos , de franqueza y buena fe á los 
aliadas, y de amor y confianza á esta nâ « 
cion heroica 5 como igualmente destruir de 
un golpe quantas asechanzas y ardides pú­
j e s e intentar Napoleón;, en. .la apurada 
situación en que se halla para introducir 
eix E-pana su pernicioso influxo, dexar a-
ní^nazada nuestra independencia , alterar 
nuestras relaciones con las patencias ami­
gas , ó sembrarla discordia en esta nación 
magnánima, unida en defensa de sus dere­
chos y de su legítimo r.ey el señor Don 
Fernando V I I , han venido en decretar, y 
decretan: • 

1 ° Conforme al tenor del decreto dado 
por las Cortes generales y extraordinarias 
en t.° de enero de 1811 que se circulará dé 
nuevo á los generales y autoridades que él 
Gobierno juzgare oportuno', no se recono.-
cerá por libre al Rey, ni por lo tanto se 
le prestará Obediencia hasta qué en el seno 
del Congreso nacional preste el juramento 
prescrito éri el artículo 173 de la Consti­
tución. 

2.0 Así que los generales de los exér-
citos que ocupan las provincias fronterizas 
sepan con probabilidad la próxima venida 
del Rey /despacharán un extraordinario ga­
nando horas para poner en noticia del Go­
bierno quantas hubiesen adquirido acerca 
dé dicha venida, acompañanamiento del Rey, 
tropas nacionales ó extrangeras que se d i ­
rijan con S,.M. hacia la frontera, y demás 
circunscancias que puedan , averiguar con­
cerniente á"tan grave asuntó: debiendo el 
Gobierno trasladar inmediatamente estas no­
ticias á conocimiento de las Cortes. 
' 3.0 La Regencia dispondrá todo lo 

conveniente y dará á los generales las ins­
trucciones y órdenes necesarias, á fin de 
que al llegar el Rey á la frontera, re­
ciba copia dé' este decreto, y una Carta de 
ia Regencia con la solemnidad debida, que 
instruya á 'S. M. del estado de la nación, 
de sus heroicos' sacrificios, y de las reso­
luciones tomadas por las Cortés para ase­
gurar la independencia nacional y-la liber­
tad del Monarca. . . . 

4.0 No áe permitirá qué entré con el 
Rey ninguna' fuerza armada: en caso de 
que esta intérnasé'penetrar por nuestras fron­
teras ó las líneas dé nuestros éxércitos, será 
rechazada conforme alas leyes de la guerra. 

5.0 Si la fuerza armada que acompañase 
al Rey fuere de españoles, los generales 
en gefe observarán las instrucciones tque 
tuviese del Gobierno dirigidas á conciliar 
el alivio dé los que hayan padecido la desa­
graciada suene de prisioneros con el orden 
y seguridad del estado. 

6.° El general del exército que tuviese 
el honor dé recibir al Rey , " le dará de su 
mismo exército la tropa correspondiente á 
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sa alta dignidad y honores debidos á su real 
persona.. 

7." No se permitirá que acompañe al 
Rey ningún extrangero , ni aun en calidad 
de doméstico ó criado. • ., • . 

S.° ,No se permitirá que acompañen, al 
Rey, ni en su servicio, ni en manera alguna 
aquellos españoles que hubiesen obtenido de 
Napoleón ó de su hermano José empleo, 
pensión ó Condecoración de qualquiera cla­
se que sea ; ni los que hayan seguido a 
Jos franceses en su retirada. 

o.° Se confia al zelo de la Regencia el 
señalar la ruta que. ha de seguir el Rey 
hasta llegar á esta capital, á fin de que en 
el acompañamiento , servidumbre, honores . 
que se le hagan en el camino y á su entra­
da en esta corte y demás puntos concernien­
tes á este particular, reciba S. M. las mues­
tras de honor y respeto debidas á su dig­
nidad suprema, y al amor que le profesa la. 
nación. . 1 

io.° Se autoriza por este decreto al Pre-r 
sidente de la Regencia para que ea cons­
tando la entrada del Rey en territorio es­
pañol, salga á recibir á S. M, hasta encon­
trarle y acompañarle á la capital con la cor­
respondiente comitiva. 
. u . ° El Presidente de la Regencia pre­
sentará # S. M. un exemplar de la Cons­
titución pplitica de la monarquía, á fin de 
que instruido S. M. en ella, pueda pres­
tar con cabal deliberación y voluntad cum­
plida el juramento que la Constitución pres­
cribe. 
¡ 12.0 En quanto llegue el Rey á la ca­
pital vendrá en derechura al Congreso á 
prestar dicho juramento, guardándose en esr 
te acto las ceremonias y solemnidades man­
dadas en el Reglamento interior de Cortes. 
¡ 11° Acto continuo que preste el Rey 
el juramento prescrito en la Constitución, 
treinta individuos del Congreso, de ellos 
dos secretarios , acompañarán á S. M. á pa­
lacio; donde formada la Regencia con la 
debida ceremonia, entregará el Gobierno á 
S, M, conforme a la Constitución y al ar­
tículo 2 del- decreto de 4 de setiembre 
de 1813. La Diputación regresará al Con­
greso á dar cuenta de haberse asi executa-
d o , quedando en el archivo de Cortes el 
.correspondiente testimonio. 
¡ 14.0 En el mismo dia darán las Cortes 
un decreto, con la solemnidad debida, á fin 
de que llegue á noticia de la nación ente-
.el acto solemne, por el qual, y en virtud 
del juramento prestado, ha sido el Rey co­
locado constitucional mente en su trono. Es-

,te decreto, después de leido en las Cortes, 
se_ pondrá en, manos del Rey por una Di­
putación igual á la precedente para que se 
publique con las mismas formalidades que 
todos los demás,. con. arreglo á lo. prever 
íúdo en el. artículo 140 del reglamento in­
terior de Cortes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del rey-
no para su cumplimiento , -y lo mandará 
imprimir , publicar y circular. Dado en Ma-

*drrd á 2'de febrero dé 1814 (1).' 

(1) ¡¡Habrá español que lea el anterior decreto 
sin sentir (forimovido su corazón con aquellos 
mismos sentimientos que lo agitaron en mar•* 

• •7,0< y mayo de 1808? Quando en el primero de 
estos meses caia el infame valido al sonar el 
grito de libertad que ha desterrado de Es­
paña el vergonzoso despotismo ; quando en el 
mes de mayo se vertía la primera sangre en 

. defensa de la independencia .nacional> los que 

. conocían .el carácter firme y resuelto que nos 
distingue y previeron desdi luego qai jamas 
esta nación heró.ca volverla á verse oprimida 
•per un monarca arbitrario que atrepellase sus 

La lectura cíe este decreto fué interrum­
pida varias veces por ias aclamaciones del 
numeroso pueblo que ocupaba las galerías; 
y concluida entre extraoadinarios y repe­
tidos aptausos, tomó la palabra el señor 
Sánchez (de Murcia) quien manifestó en 
un elegante y enérgico discursa' la necesi­
dad de dar al público todos los anteceden­
tes que habian motivado el anterior, decre­
to ; tanto para presentar á la Europa un 
testimonio de que no eran unos, pocos in­
surgentes , como había querido persuadir 
Bonaparte, los que sostenían los derechos 
de la nación ; quanto para.rectificar la opi­
nión pública , desmintiendo las iniquaa su­
gestiones de los perversos que quisiesen ha­
cer creer que el Congreso se componía 4e 
demócratas que intentaban ¡.minar el trono. 
Añadió que los españoles querían una mo­
narquía ; pero una monarquía moderada; 
que los españoles querían á su Rey , por 
quien habian hecho tantos sacrificios y der­
ramado tanta sangre; pero que le querían 
sin degradación, y digno de la gran na-
.cion , á la qual había de regir: que los 
españoles querían á Fernando V I I ; pero 
que le querían constitucional, para que ya 
los malvados no abusasen de la bondad 
del monarca; y los intereses de este y los 
del pueblo quedasen identificados... Inter­
rumpióle el Sr. vice-Presidente, advinién­
dole que ya en sesión secreta se habia he­
cho una indicación igual á la que habia 
anunciado en su discurso el Sr. Ramos Gar-

derechos y leyes ; ni que jamas sumergidos en 
torpe sueño nos veríamos al despertar aprisio­
nados por naciones ambiciosas y desleales-. 
. Larga y costosa ha sido la lucha desde 
aquella época de gloria ; pero nunca se han 
recobrado á menos costa la independencia y 
libertad : ambas se ven afianzadas , fi, espa­
ñoles , sn la celebración de Cortes.: mientras 
esta sagrada institución , que aun imperfecta 
en otros tiempos -ñas hizo poderosos , rio hay 
que temer, que giman oprimidos los pueblos 
baxo el yugo que los ha agoviado ; ni que 
enemigos atrevidos ó aliados pérfidos..logren 
esclavizar é esta nación heroica. ¡Como pu­
diera Bonaparte haber atraído á sus lazos al 
inocente Fernando , penetrar en la nación con 
falsos pretextos , y apoderarse de las plazas 
fuertes si hubiese habido en España libertad 
de imprenta , y representación nacional! Los 
ardides y asechanzas del Corso pueden enga­
ñar á un gabinete corrompido, y á ineptos con­
sejeros ; pero todas sus maquinaciones se es­
trellan contra el cuerpo representativo de una 
nación entera. A este sistema liberal debe la 
Inglaterra el no haber sido engañada , como 
otras muchas potencias per la política par­
ticular de Bonaparte.; y á este sistema libe­
ral establecido por la Constitución , á las 
Cortes deberá España el no ser seducida por 
las promesas de aquel pérfido , ni caer en 
las redes que le está tendiendo , al ver que 
su poder va tocando á su último término. No 
temamos españoles , mientras Jiaya Cortes en 
España; ellas velan en nuestra defensa , ni 
pueden ser compradas como un ministre , ni 
engañadas como un consejero y ni intimidadas 
como un particular ; las luces y la constancia 
de la nación es preciso que brillen en el cuer­
po de sus representantes. El anterior decreto 
nos demuestra que todas ¡as artes del tirano 
Jon inútiles ;. que está descubierto ; que para 
siempre se ha puesto una barrera que. cierre la 
puerta al despotismo doméstico y á la perni­
ciosa influencia .extrangera , y que sabemos 
conciliar con el respeto y amor mas decidido á 
nuestro legítimo Rey, el amor á nuestros ds-

i recho.s^ y la firmeza necesaria pura sostener-
'fóf'á'todd costa. 

*Z9 
cía , autor dé fa misma': conviniendo-en loa 
principios del Sr. Sánchez» la cedro í con 
lo- qual el expresado Sr. Sánchez > manifes­
tando que ignoraba esta circunstancia, por 
haber tenido la desgracia dé hallarse en­
fermo el dia anterior, formalizó una propo­
sición, reducida á que se diesen al público 
ios antecedentes y fundamentos que habian 
determinado al Congreso á expedir el an* 
terior decreto ; y á que asimismo se publi­
case un manifiesto en que se hiciese paten­
te la inocencia de nuestro amado monarca; 
la insidiosa política de Bonaparte , constan­
te en ultrajar la dignidad de la nación es* 
pañola, abusando para el!o del deplorable 
estado de cautividad de nuestro rey» y la 
sabiduría y zelo del Congreso por la inde­
pendencia y libertad del pueblo español. 
Esta proposición se mandó pasar á la co­
misión que. habia extendido el decreto. 

Sin embargo de haber dispuesto el Sr; 
vice-Presidente que se procediese á la dis­
cusión del asunto señalado para este dia, 
tomó la palabra el Sr. Reyna, diciendo: 
"Quando nació el señor Fernando VII, 
nació con un derecho á la absoluta sobe­
ranía de la nación española (murmullo). Quan­
do por ahdicacion del señor Carlos IV ob­
tuvo la corona, quedó en propiedad del 
exercicio absoluto de rey y señor" . „ ¿ ( se le 
interrumpió por varios señores diputados,' 
reclamando el lenguaje y los principios de 
la Constitución). w Un representante de 
la nación (prosiguió) puede exponer lo 
que estime conveniente. Luego que res­
tituido el señor Fernando VII á la na­
ción española, y vuelva á ocupar el tro­
no , es indispensable - que siga exerciendo 
la soberanía absoluta,desde el momento que 
pise la raya"... Aquí fué interrumpido por un 
número considerable de señores diputados. 
La indignación que simultáneamente exci­
taron en el Congreso estas palabras se co­
municó al pueblo. Por todas partes se oiár» 
las voces dé fuera , salga el perjuro , fór­
mesele causa , salga á la barra (Be. (3c. En 
vano procuraba el señor vice-Presidente es? 
tablecer la calma. Los diputados por una1 

parte, el pueblo por otra, todos á una-Voz* 
pedían una .satisfacción. El señor Tenreiro 
queria que se estuviese al artículo 93 del 
reglamento interior de Cortes que dice:. 

A R T . xcm. Si se profiriese en la discu­
sión e alguna expresión, que por graduar si de 
mal señante ú ofensiva á algún diputado, se 
reclamase , podrá hacerse luego que concluya 
el que la profirió ; y sj: este na satisface al 
Congreso ó al diputado que se creyese ofendió 
do , mandará el presidente que la escriba-un 
secretario ; y si hubiere tiempo , se deliberará 
aquel dia sobre ella , y si;no se dexará para* 
otra sesión ; acordando las Cortes lo que esti­
men conveniente al decoro del Congreso , y d 
la, unión que debe reynar entre los diputados* 

Fué interrumpido repetidas veces: el señor 
secretariO;.,Terán.pidió viva y. repetidamen­
te que á tenor del reglamento se escribiesen 
las expresiones 'del señor Reyna. Traxéron-
se las notas taquigráficas ; y habiendo sa­
lido del salón dicho señor Reyna confor­
me al reglamento , y á las intimaciones del 
señor vice-Presidente , se restableció por fin 
el sosiego, y sucediendo el silencio á las 
confusas voces de indignación, leyó el señor. 
secretario Terán una indicación del señor 
Cepero , reducida á que se formase causa 
al señor diputado Reyna. Para apoyarla 
habló su autor en los términos mas enér­
gicos. Expuso , que en el reglamento no 
podía hacerse mérito de un exceso dé esta 
naturaleza : que parecía imposible que un 
diputado enviadp por el pueblo para sos­
tener sus derechos tratase ds dar un rey 
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déspota á una nación que tanta sangra 
habia derramado para recobrar su libertad: 
que debia acordarse el señor Rey na , que 
entre los sufragios que habia tenido para 
representar á la nación se contarían los de 
millares de huérfanos ,, cuyos padres habian 
perecido por defender la libertad de la na­
ción : que sus poderes estaban empapados 
en sangre : que la nación en quien esen­
cialmente residía la soberanía , quería un 
rey , pero un rey constitucional que pudie­
se solo hacer el bien sin poder hacer el 
mal: que-Fernando VII jamas habia sido señor 
absoluto de los. españoles : que las usurpa-
paciones de sus antecesores no debían au­
torizar un sistema contrario á los justos 
derechos del pueblo , y que solo podian 
sostener los malvados que á la sombra de 
un rey déspota esperaban vivir á costa del 
mismo pueblo á quien por sus intereses que­
rían mantener en la mas. ignominiosa de­
gradación. Discurriendo en estos términos" 
advirtió , que semejante.incidente debia ha­
cer que el Congreso- y el pueblo abriesen 
los ojos , para precaverse contra las tramas 
de Napoleón que no 'Omitía medio alguno 
para introducir la desconfianza fti nuestros 
aliados , y la guerra civil en la nación; que 
aunque conocía el candor y la buena fe del 
señor Rey na , no ignoraba los ardides de 
que los perversos se Valían para abusar y 
sacar partido del candor y buena fe de los 
que no estaban bastante sobre aviso para 
conocer sus maquinaciones Por último, con­
cluyó . insistiendo en su indicación. Se le­
yeron .por el señor Terán las notas taqui­
gráficas de que resultaban las expresiones 
del señor Reyna. El señor Galvan opinó 
que diese una satisfacción en público. Va­
rios señores'diputados pieron que se leyese 
el artículo 5 9 , y sé procediese conforme 
á su tenéf. El artículo dice: 
-• A R T . iix. Toda .queja contra un diputa-
do , ó la falta de mste .en el exercicio de sus 
funciones que pueda.merecer castigo, se toma­
rá, en consideración por las Cortes., para ¡a 
qual se pasará á una comisión especial, y se 
qirá al diputado , que expondrá por escrito ó 
de palabra quanto, juzgue convenirle , y en se­
guida determinarán las Cortes si. ha.lugat ó 
no á formación de causa ;.y si le hubiere , se 
pasará el expediente al tribunal de Cortes. El 
diputado no podrá "estar presente á.la votación. 
En las demás causas criminales , las quejas 
te dirigirán al tribunal de Cortes ; y quandó 
e,stas no estuvieren reunidas , se dirigirán al 
mismo tribunal por media de la diputación per­
manente. 1. 

Conformóse el señor Cepero con.el ar­
tículo j.y se acordó que se procediese con 
arreglo á lo que prescribe. Para la.comi­
sión que en él se indica nombró el señor 
vice-Presídente á'los señores Moyann , Lar-
tumbide , Manrique , Norzagaray y Ramos-
Garda ; y á propuesta del señor Suazó. se 
resolvió , que esta comisión presentase el 
dia siguiente, ó á lo mas tarde dentro de 
tercer dia su dictamen. Sobre otra indica­
ción del mismo señor diputado , reducida 
á que si se declarase qua habia lugar é 
formación de causa , esta se leyese en pú­
blico , se declaró no haber lugar á votar 
por estar prevenido en el reglamento el cur­
so que debia darse á las causas de los di­
putados. . • 

¿: Habiéndose presentado el secretario de 
la Guerra , conforme á lo acordado en la 
sesión de 24 del pasado, [véase) se dio 
cuenta del expediente promovido de resul­
tas de la exposición del general Freyre, re­
lativa á las privaciones que padecía su exér-

IMPRENTA 

cito. Se leyó" ¿on este motivo un oficio Bel 
secretario de Hacienda, en que manifestan­
do no poder asistir á la discusión por ha­
llarse enfermo en ,cama, remitía una expo­
sición ( que se leyó) contestando á las pre­
guntas que se le hicieron. El secretario de 
la Guerra hizo presente que al mismo tiem­
po que el general Freyre habia dirigido su 
exposición a l a s Cortes, otra igual había' 
remitido á la Regencia , quien en vista dé 
ella le había; encargad© formase una expo­
sición para las Cortes, relativa á este asun­
to, la qual 'traía y leyó el señor secretario 
Ramos-Aparicio. 

Leídas las exposiciones de los secretarios 
de Hacienda y Guerra, en las quales , con­
testando á las preguntas hechas en la indi-
cacion.del Sr. Moyano, [véase la sesión de 
24 del pasado) manifestaban que el Gobier­
no habia tomado todas las medidas que es­
taban en sus facultades para proveer á la 
subsistencia dé los exércitos: el mismo Sr. 
Moyano hizo varias preguntas relativas á 
la fuerza de nuestros exércitos, extrañando 
que los fondos destinados á su manuten-1 

cion no bastasen. Contestó el secretario de 
la Guerra que nuestras fuerzas ascenderían 
á aoo® hombres, entre ellos 14® caballos,1 

aunque no todas disponibles. Insistió el Sr.' 
Moyano en que sin embargo de que cons­
taban las varias órdenes de la Regencia" 
para el reemplazo y el alistamiento de los 
80© hombres decretados por las Cortes, no 
se sabia si se habia verificado. El secreta­
rio de. la Guerra repuso que nuestros exér­
citos no necesitaban por ahora de aumento, 
sino de medios para mantener los existen­
tes ; pues la fuerza debia ser correspondien­
te á los'medios de manutención. El Sr. Can­
ga Arguelles opinó que mientras no hubie­
se sistema jamas habria medios ., pues todos 
se.disiparían com© el humo. El Sr. Martínez 
de la Rosa fué del mismo dictamen , aña­
diendo que le parecía que el general Frei­
ré debia haberse dirigido al Gobierno des­
de luego, y no á las Cortes, el Sr. Ostolaza 
dixo que estando autorizado por la Cons­
titución todo ciudadano para acudir á las 
Cortes , el general Freyre habia hecho lo 
que debia, y que no eran exageredas las ne­
cesidades de su exército, como daba á en­
tender en su contestación el secretario de 
Hacienda. Y después de hablar de malas 
versaciones , de falta de cumpliento en los 
que llamó satélites del Gobierno, y de em­
pleados que no merecían la confianza de la 
nación , hizo tres proposiciones: la primera 
reducida á que no se pagase sueldo -al­
guno de los empleados del ramo de hacien­
da de los exércitos hasta que pagasen los 
sueldos de los militares; la segunda á que 
dentro del término de un mes presenta­
sen cuentas todos los que hubiesen ma­
nejado caudales públicos ; y la tercera á 
que se averiguase qué personas contri­
buyeron á la extracción de los caudales 
que Godoy usurpó á la nación, exigiéndoseles 
la responsabilidad. El secretario de la guer-, 
ra en contestación al señor Ostolaza, hizo 
presente como militar y secretario del des­
pacho , que aunque la Constitución auto­
rizaba á todo ciudadano para acudir á las 
Cortes, la Constitución no alteraba la orde­
nanza, en virtud de la qual, la Regencia ha­
bia mandado manifestar su desagrado al gene­
ral Freyre por haber acudido inoportuna­
mente á-las Cortes; pues si se alteraban los 
trámites prescriptos por la ley militar , se 
introduciría en los exércitos la anarquía , la 
indisciplina, y de consiguiente la disolución. 
El Sr. Manrique convino igualmente en 
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qué todb "el desorden consistía en la falta 
de sistema. El Sr. Quarteto, haciéndose car­
go de que las'derlámaciones vargas á nada 
contribuían sino-á.perder el tiempo, y re­
probando el modo indecoroso con que el 
Sr.' Ostolaza'llamó satélites del Gobierno 
á sus agentes, pidió que los señores dipu­
tados se contrajesen al punto en cuestión. 
El Sr. Canga. Arguelles propuso que las ex­
posiciones de los secretarios de Hacienda 
y Guerra pasasen á las comisiones unidas 
de estos ramos , para que conferenciando 
con los mismos secretarios del despacho, pre­
sentasen su dictamen , declarado el pun­
to suficientemente discutido: así se acordó. 

Acerca de las indicaciones del Sr. Osto­
laza , considerada la primera como propo­
sición , se leyó por primera vez: la segun­
da la retiró su autor por tratarse del pun­
to á que hacia relación en el dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre las memo­
rias presentadas en octubre por los secre? 
tarios del despacho , y la tercera conside­
rada como proposición, también se leyó por. 
primera uez. 

Leyóse igualmente por primera vez otra»deI 
Sr. Quartero, reducida á que lo mandado en 
el artículo 2° del decreto de 21 de noviem­
bre" fuese extensivo á cada pueblo en par­
ticular, y en su consecuencia cesasen las ren­
tas provinciales desde el rnomftnto en que 
•hubiesen pagado la qüota repartida, aun­
que esta no estuviese satisfecha por todo9 
los -pueblos de sus respectivas provincias. 

A propuesta del Sr. Martínez de la R o ­
sa señaló el Sr. Presidente el dia 6 del 
corriente para la discusión del dictamen de 
la comisión d? Hacienda sobre la memoria 
presentada en octubre por el secretario del 
despacho del mismo ramo. 
•• El Sr. Capaz, individuo de la comisión. 
Militar, comenzó á leer el dictamen de la 
misma sobre la memoria presentada en di­
cho mes por el secretario de la Guerra. La 
lectura quedó pendiente , y se levantó la 
sesión. —- —-

A V I S O . 
Zalles, Hijos y Compañía , vecinos de es­

ta corte, conductores de caudales naciona­
les y del público, disponen una conducta 
desde Cádiz á Madrid para los días 11 
á 12 del corriente mes de febrero, y sé-
guidamente formaran otra á los 15 dias 
de la salida de aquella: admiten barras,, 
pastas y moneda provincial para esta casa 
de moneda nacional. El que guste comuni­
car las órdenes para las entregas de dichas 
especias y numerario, lo bertficará en ca­
sa de D. Juan José Yriarte , del comercio 
de Cádiz, calle de los Doblones núm. 47, 
donde Concurren los expresados conducto­
res para su recolección y conducción con 
la mayor seguridad. 

Viven ' calle de los Jardines núm. 58 
quarto segundo. 

'V-^.-vW.-v.'v.'v-v 

.:, . .COMERCIO. 
Vales. . . . . . . . . . . . . . . . 6j í 6$ 

EN CJliJlZ Til, 2'3. 

Vales reales de á 600 pesos cada 
uno, pesos fuertes;. . . . . . 178 á 180. 

TEATROS. 
Sri el de la Cruz. Se representará el Per-

•ro del Hortelano, (com.) Baylarán Boleras , y 
se concluirá con la opereta titulada el Enre­
do provechoso. A las 6. 

Producto de ayer 3500 rs. 
En el del Príncipe. Se representatá el Do-

nado fingido, se tocará la Sinfonía de la Ca­
ía , y s¿ dará fin con un buen Saynste. 

P E Í A R E N A L . 
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